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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO Nº 1153/14.- 
 

Caleta Olivia 26 de Septiembre de 2014. 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 2014-2502-1 y; 
 
ARTÍCULO 1º.-ADSCRÍBASE, a la agente 
Miriam Isabel STUBBIA, DNI Nº 29.972.068, 
Legajo Nº 5494 – Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, quien cumplirá funciones como 
Auxiliar Administrativa en la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Cruz en el Despacho del Diputado 
Rubén CONTRERAS, a partir del 07 de Marzo 
de 2014 hasta el 30 de Marzo de 2014, en 
un todo de acuerdo a lo normado por la 

Ordenanza Nº 5410/09-Decreto 
Promulgatorio Nº 729/MCO/09.- 
 
Sr. José CORDOBA - Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 1154/14.- 

Caleta Olivia 26 de Septiembre de 2014. 

VISTO: 

El Expediente Nº 2014-7668-1 y; 

ARTÍCULO 1º.-DISPÓNESE, a partir del 28 de 
Julio de 2014 el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Gabriela Beatriz 
JARAMILLO, DNI Nº 21.997.256, Legajo Nº 
4083 – Personal Planta Permanente con 
Módulo “3” del Escalafón Municipal, quien 
cumple funciones como Operaria en Tareas 

Generales- Departamento Administrativo- 
Dirección CIC Rotary XXIII- Supervisión CIC 
Rotary XXIII, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 

Sr. José  CORDOBA - Prof. Osvaldo CABRERA. 

 
 

DECRETO Nº 1156/14.- 

Caleta Olivia 26 de Septiembre de 2014. 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-7966-1 y; 

 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE, a partir del 16 
de Julio de 2014 el Cambio de Función y 
Sector del agente Claudio Andrés ARTEAGA, 
DNI Nº 25.375.196, LP Nº 5086, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” del 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 06 de octubre de 2014   P á g i n a  | 2 

 

COPIA FIEL  B.O N° 30 
 

Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Chofer Flota Pesada en 
División Flota Pesada- Dirección Flota 
Pesada-Dirección General de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Obras y Servicios Municipales. 
Continuando con la percepción del Adicional 
por Riesgo y/o Tareas Peligrosas.- 
 
ARTÍCULO 2º.-ABÓNESE, a partir de la fecha 
antes mencionada el Adicional por 
Especialización encuadrándose en la 
Ordenanza 1575/94 – Capítulo IX – Artículo 
50º Decreto 410/95- Anexo I – Punto “15”- 
Dto. 419/13- Ordenanza Nº 5414/12- 
Decreto Promulgatorio Nº 682/14.- 

Sr. José  CORDOBA - Prof. Osvaldo CABRERA. 

 
 

DECRETO N° 1157/14 
CALETA OLIVIA, 29 SEPTIEMBRE 2014 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 5899 y su 
Decreto Promulgatorio N° 277/14: 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-   APRUÉBESE el Organigrama 
de la Secretaria de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo el cual figura como 
Anexo I del presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- DÉJESE sin efecto los 
Decretos N° 811/12 y N° 816/12 los cuales 
establecían los organigramas de la 
Secretaría de Gobierno y de la Función 
Pública y la Secretaría de Cultura, Deportes 
y Turismo respectivamente.- 
 
Sr. José  CORDOBA - Prof. Osvaldo CABRERA. 

 
 

DECRETO N° 1158/14 
 

CALETA OLIVIA, 29 SEPTIEMBRE 2014 
VISTO: 

La Ordenanza N° 5899 y su 
Decreto Promulgatorio N° 277/14; 

 
POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE el Organigrama 
de la Secretaria Hacienda y Desarrollo 
Productivo el cuál figura como Anexo I del 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- DÉJESE sin efecto el Decreto 
N° 972 el cual establecía el anterior 

ordenamiento Orgánico de la Secretaria de 
Hacienda y Desarrollo Productivo.- 
 
SR. JOSÉ  CORDOBA - PROF. OSVALDO CABRERA 
– CPN GUSTAVO BARBOZA 

 
 

DECRETO N° 1159/14 
CALETA OLIVIA, 29 SEPTIEMBRE 2014 

VISTO: 
La Ordenanza N° 5899 y su Decreto 

Promulgatorio N° 277/14; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE el Organigrama 
de la Secretaría de Planificación, Obras y 
servicios Municipales el cual figura como 
Anexo I del presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- DÉJESE sin efecto los 
Decretos N° 813/12; N° 986/12 y N° 987712. 
los cuales establecían los organigramas de la 
Secretaría de Planificación Urbana, 
Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría 
de Servicios.- 
 
SR. JOSÉ M. CORDOBA - PROF. OSVALDO 
CABRERA - ARQ. JULIA M. OLIVERA 

 
 

DECRETO N° 1160/14 
CALETA OLIVIA, 29 SEPTIEMBRE 2014 

 
VISTO: 
  La Ordenanza N° 5899 y su 
Decreto Promulgatorio N° 277/14; 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE el Organigrama 
de la Secretaria Desarrollo Social el cual 
figura como Anexo I del presente.- 
 
 ARTÍCULO 2°.- DÉJESE sin efecto los 
Decretos N° 815/12, 812/12, 814/12 los 
cuales establecían el anterior ordenamiento 
Secretaria Desarrollo Social, la Secretaría de 
la Mujer y la Familia y la Secretaria de 
Juventud respectivamente.- 
 
SR. JOSÉ  CORDOBA - PROF. OSVALDO M. 
CABRERA - Prof. HORACIO D. BRIZUELA 

 
 

 


